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Antecedentes en materia de Deuda Pública

⦿ Reglamento del Artículo 9º. de la Ley de
Coordinación Fiscal en materia de Registro de
Obligaciones y Empréstitos de Entidades
Federativas y Municipios.

Publicación DOF

Octubre 15, 2001

Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios

Abrogado

Octubre 25, 2016

⦿ La modificación de las obligaciones no
requería la autorización del Congreso
Local.

⦿ Para la cancelación de la inscripción de
las obligaciones no se precisaban los
requisitos a cumplir.

⦿ No se tenían plazos establecidos para la
publicación de la situación de las
obligaciones inscritas en el Registro.

⦿ Se inscribían exclusivamente aquellas
obligaciones contraídas por los Estados y
Municipios, con afectación de sus

participaciones federales

 Constaba de 12 artículos.

 Establecía los requisitos mínimos para
la inscripción, algunos sin valor agregado.

 No se contemplaban plazos de resolución.

 Los trámites se realizaban manera física.



Reforma Constitucional en materia de disciplina financiera

Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos (26/05/2015):

⦿ Art.73, Fracción VIII. Facultad del Congreso. Para expedir

normatividad en materia de deuda pública; establecer la

obligación de los entes públicos, de inscribir la totalidad de su

deuda en un registro público único, así como la existencia de

un sistema de alertas tempranas.

⦿ Art. 79, fracción I. Atribuciones de la ASF. Para fiscalizar en

materia de deuda.

⦿ Art. 108. Responsabilidades de los Servidores Públicos. En el

uso indebido de recursos públicos y deuda pública.

⦿ Art. 117, fracción VIII, Contratación de Deuda. El destino de

los financiamientos debe ser inversión pública productiva,

reestructura o refinanciamiento; se autoriza la contratación

de deuda a corto plazo; las Legislaturas Locales autorizaran

por el voto de las dos terceras partes de los miembros

presentes la contratación de los Financiamientos y

Obligaciones.



Marco jurídico en materia de Deuda Pública

Reglamento del Registro Público Único de
Financiamientos y Obligaciones de Entidades
Federativas y Municipios

Reglamento del Sistema de Alertas

Lineamientos del Sistema del Registro
Público Único

Lineamientos del Menor Costo Financiero y
de los procesos competitivos

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios

 Reglas en materia de deuda pública a observar por las Entidades
Federativas, Municipios y otros Entes Públicos

 Requisitos para la contratación e inscripción de Financiamientos y
Obligaciones por parte de los Entes Públicos

 Reglas para la realización de procesos competitivos y licitaciones
públicas para la contratación de Financiamientos y Obligaciones

 Reglas para la obtención de usuarios del Sistema del Registro
Público Único, entrega de información trimestral y sistema de
alertas

 Reglas para la medición de los niveles de endeudamiento de las
Entidades Federativas, Municipios y otros Entes Públicos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 73, fracción VIII, numeral 3o y 117, fracción VIII



Ejes rectores de la Ley de Disciplina Financiera

1

4

2

3

Creación del Registro Público Único:

En el que se inscriba la totalidad de los deuda pública y obligaciones contratados
por los entes públicos, estableciéndose requisitos para cada tipo de financiamiento u
obligación.

Reglas presupuestales:

Reglas para la elaboración de las Iniciativas de Leyes de Ingresos y proyectos de Presupuestos
de egresos estatales y municipales: servicios personales, balance presupuestal, gasto
corriente, etc.

LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE 

LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS

(DOF 17-04-16)

Reglas para la contratación de la deuda pública y obligaciones:

Autorización de los Congresos Locales, destino de los recursos de los financiamientos, 
realización de procesos competitivos o licitaciones públicas para la contratación de la 
deuda pública y obligaciones.

Creación del Sistema de Alertas:

Para evaluar el comportamiento de la deuda pública y determinar los
montos máximos de contratación de los entes públicos.



Generalidades del Registro Público Único

Inscripción de la totalidad de los Financiamientos y

Obligaciones, independientemente de la fuente de

pago

Contratación de las mejores condiciones de mercado

(Procesos competitivos)

Se establece un procedimiento registral, con plazos

establecidos.

2

3

1

Trámites por medio electrónico(SRPU).
4

5 Mayor transparencia de la información

⦿ Se pública
Reglamento
del Registro
Público Único

Oct. 25, 2016 Oct. 31, 2017

⦿ Entra en
operación el
Registro
Público Único

Nov. 1, 2016

1 2 3
⦿ Entra en

operación de
forma
electrónica el
Sistema del

Registro
Público Único
(SRPU).



Reglas en materia de contratación de Financiamientos y Obligaciones

⦿ Financiamientos y Obligaciones a registrar:

• Créditos, emisiones bursátiles, arrendamientos
financieros, garantías de pago, instrumentos
derivados, contratos de asociaciones público-privadas,
obligaciones a corto plazo y operaciones de Factoraje
Financiero.

⦿ Disposición de los recursos:

• La disposición o el desembolso de los Financiamientos y el
inicio de construcción u operación relacionado de las
Asociaciones Público-Privadas, está condicionado a su
inscripción en el registro.

⦿ Destinos autorizados en la contratación de la deuda:

• Inversión pública productiva (infraestructura).
• Refinanciamiento o Reestructura.
• Corto plazo(insuficiencias de liquidez de carácter

temporal)
• Gastos y costos (.15% de cada financiamiento).

⦿ Cumplimiento de plazos:

• Solicitar la inscripción de las obligaciones a corto plazo
dentro de los 30 día naturales a la contratación.

• Presentar la solicitud de inscripción dentro de los 15 días
naturales a la celebración de la reestructuras y
refinanciamientos sin autorización.

⦿ Contratación en las mejores condiciones de mercado:

• Para la contratación de Financiamientos y
Obligaciones deberá realizarse procesos
competitivos o licitaciones públicas.

⦿ Techos de Financiamiento Neto:

• Los entes públicos deberán contar con un nivel de
endeudamiento determinado por el Sistema de Alertas, para
calcular su techo de financiamiento anual, para contratar
deuda con fuente de pago ingresos de libre disposición
(participaciones federales e ingresos locales).

⦿ Autorización de la Legislatura Local:

• La contratación de los Financiamientos y Obligaciones
deberá contar con autorización de la Legislatura Local,
a excepción de la deuda de corto plazo.



Procedimiento Registral

Solicitud

Prevención
(Inconsistencias u 

Omisiones)

Contestación a 
la Prevención

Inscripción o
Desechamiento

10 días 10 días 20 días

Suspensión del plazo
ENTE

PÚBLICO

UCEF

30 días

http://www.iconfinder.com/icondetails/17021/128/folder_user_icon
http://www.iconfinder.com/icondetails/17021/128/folder_user_icon


Requisitos para la inscripción de Financiamientos

Financiamientos mayores a un año

Opinión del Ente de 
Fiscalización del 

cumplimiento de la 
publicación de la 

información financiera
Constancia del Registro Estatal

Información para la evaluación 
del Sistema de Alertas

Acreditación de ingresos 
suficientes, en el caso de 

municipios sin aval

Documento que acredite la 
contratación en las mejores 

condiciones de mercado

Otros documentos

Acreditación de que el 
monto contratado esta 

dentro del Techo de 
Financiamiento

Decreto de la 
Legislatura Local

Acta de cabildo o sesión 
del órgano de gobierno

Documento que acredite el 
Quorum y el sentido de la 

votación

Autorizaciones

Documentos de autoridades estatales

Sistema de Alertas

Mejores condiciones de mercado

Formatos de los resultados del 
proceso competitivo 

Acreditación de los gastos y 
costos relacionados con la 

contratación

Manifestación bajo protesta de 
decir verdad de las reservas

Instrumentos jurídicos

Contrato del Financiamiento 
y sus Anexos 

Fideicomiso o
Mandato



• No requieren autorización de la Legislatura Local.

• Sólo pueden contratar Estados y Municipios.

• Ser quirografarias.

• Destinados a cubrir insuficiencias de liquidez de

carácter temporal.

• Deben quedar totalmente pagadas tres meses antes de

que concluya la administración correspondiente.

• Deberán estar inscritas todas las obligaciones a corto

plazo celebradas con anterioridad.

• El saldo de todos sus cortos plazos vigentes no deberán

exceder del 6% de sus ingresos totales aprobados en su

Ley de Ingresos del ejercicio fiscal, sin incluir el

financiamiento neto.

Requisitos para la inscripción de Obligaciones a corto plazo 

Condiciones para su contratación:

⦿ Contrato y sus Anexos:

⦿ Registro Estatal.

⦿ Opinión del Ente de Fiscalización.

⦿ Acreditación de ingresos suficientes, en el caso de

municipios sin aval del Estado.

⦿ Acreditación del Techo de Financiamiento Neto.

⦿ Acreditación del saldo insoluto menor al 6%.

⦿ Manifestación de Obligaciones inscritas.

⦿ Estar al corriente en la entrega de la información para

la evaluación del Sistema de Alertas.

Requisitos:



Seguimiento de la Deuda Pública

Sistema de 
Alertas

Registro 
Público Único

Estadísticas 
Trimestrales

Control de la

Deuda Pública

 Una vez inscritos los Financiamientos y Obligaciones en el Registro Público Único, los entes públicos, tienen la obligación

de informar la situación de estos compromisos:

(i) Estadísticas Trimestrales: de manera trimestral las Entidades Federativas, deben enviar la información del saldo y
servicio de la deuda, de la propia entidad, de sus municipios y de los demás entes públicos.

(ii) Evaluación del Sistema de Alertas: cada ente público de manera periódica y anual, deben mandar la información
para la evaluación del Sistema de Alertas.



SISTEMA DE ALERTAS

“Seminario Disciplina Financiera, Administración de Pasivos y  Financiamiento Público” 
15 de agosto, 2023



¿Qué es el Sistema de Alertas?

Fundamento jurídico:

 El artículo 43 de la LDFEFM, establece que la Secretaría deberá evaluar a los Entes Públicos que tengan

Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público Único, cuya fuente de pago sean los Ingresos de

Libre Disposición(ingresos locales y participaciones federales).

 El Sistema de Alertas es el mecanismo empleado por la SHCP para evaluar el nivel máximo de endeudamiento de

los gobiernos locales.

Tipos de evaluaciones:

Evaluaciones de seguimiento: son las mediciones preliminares para monitorear los niveles de endeudamiento de los

Entes Públicos.

Evaluaciones anuales: son las mediciones que determinan el Techo de Financiamiento Neto autorizado para un

ejercicio fiscal, se elaboran con la información de la Cuenta Pública.

 Entidades Federativas 

 Municipios 
4 Evaluaciones trimestrales 

2 Evaluaciones semestrales 

LDFEFM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. LDFEFM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Entidades Federativas, Municipios y demás entes públicos.



Indicadores del Sistema de Alertas

Indicador 1: 

Saldo de la Deuda y 

Obligaciones sobre Ingresos 

de Libre Disposición -
Sostenibilidad de la deuda

Saldos devengados de la
deuda pública:

Largo Plazo

• Créditos simples.
• Emisiones bursátiles.
• Arrendamientos financieros.
• Bonos Cupón Cero.
• Títulos y valores.
• Garantías de pago.
• Créditos contingentes o

revolventes.
• Asociaciones Público

Privadas (monto de
inversión)

Corto Plazo
• Créditos corto plazo.
• Factoraje Financiero.
• Cadenas Productivas.

Indicador 2: 

Servicio de la Deuda y Pago 

de Inversión sobre Ingresos de 

Libre Disposición  - Capacidad 
de pago

• Amortizaciones de la deuda
pública (exceptuando la
deuda a corto plazo).

• Intereses
• Comisiones
• Y demás costos financieros.

Indicador 3: 
Obligaciones a Corto Plazo, 

Proveedores y Contratistas, menos 
montos de efectivo, bancos e 

inversiones, sobre Ingresos totales–
Capacidad financiera a 

compromisos de corto plazo

Cuentas por pagar con
proveedores y contratistas,
menores a un año:

• Cuentas por pagar.
• Documentos por pagar.
• Títulos y valores de corto

plazo.
• Otros pasivos.
• Otras cuentas de

proveedores y contratistas.

Menos los activos circulantes:
• Efectivo.
• Bancos.
• Inversiones temporales.



Rangos del Sistema de Alertas

Indicadores

Rangos 

Bajo Medio Alto 

1 ≤100% ≤200% >200% 

2 ≤7.5% ≤15% >15% 

3 ≤7.5% ≤12.5% >12.5% 

Indicadores

Rangos 

Bajo Medio Alto 

1 ≤60% ≤120% >120% 

2 ≤5% ≤10% > 10% 

3 ≤15% ≤25% > 25% 

Entidades Federativas Municipios

Entes Públicos Distintos de la Administración Pública Centralizada 

Entidades Federativas Municipios 

Indicadores
Rangos 

Bajo Medio Alto 

1 ≤125.0% ≤250.0% >250.0% 

2 ≤15.0% ≤30.0% >30.0% 

3 ≤8.0% ≤18.0% >18.0% 

Indicadores
Rangos 

Bajo Medio Alto 

1 ≤70.0% ≤140.0% >140.0% 

2 ≤6.5% ≤13.0% > 13.0% 

3 ≤22.5% ≤35.0% > 35.0% 



Efectos del Sistema de Alertas

ILD: Ingresos de Libre Disposición. I. 

Con los resultados de la medición de los indicadores, se clasifica a cada Ente Público de acuerdo a los siguientes

niveles de endeudamiento:

I. Endeudamiento Sostenible.

II. Endeudamiento en Observación.

III. Endeudamiento Elevado.

Determinación del Techo de Financiamiento Neto. De acuerdo a la clasificación de los niveles de endeudamiento,

los entes públicos podrán contratar los siguientes Techos de Financiamiento Neto:

Sostenible

Observación

Elevado

15 % ILD

5 % ILD

0 % ILD

TFN

TFN

TFN

ILD contemplados en las Leyes de

Ingresos del ejercicio fiscal en que se

realice la contratación del

financiamiento u obligación.



Información solicitada por el Sistema de Alertas

FORMATO 1: ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DETALLADO
FORMATO 5: ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS DETALLADO

In
fo

rm
a

ci
ó

n

Contabilidad; Formato 1 CONAC-LDF.
Se capturan saldos de obligaciones a corto plazo con proveedores y contratistas de pasivo circulante y
los montos de efectivo, bancos e inversiones temporales del activo circulante.

Ingresos de Libre Disposición; Formato 5 CONAC-LDF.
Integrada por los montos devengados de los Ingresos locales y Participaciones.

Transferencias Federales Etiquetadas; Formato 5 CONAC-LDF.
Integra los montos devengados de los recursos que reciben de la Federación a través de los Estados y
que tienen un destino específico.



Sección 4. Contabilidad (Pasivo)

 En esta sección se contabilizan los Adeudos que se tienen con proveedores de bienes y servicios, contratistas por obras

públicas y financiamientos que deben ser liquidados en no más de 12 meses.

 Se captura el saldo de la cuenta especifica en el formato del SdA al cierre de cada trimestre o Cuenta Pública . La

información de esta sección debe consultarse en el Formato 1. Estado de Situación Financiera Detallado-LDF.



Sección 4. Contabilidad (Activo)

 Se captura la información de los activos (Efectivo, Bancos/Tesorería e Inversiones Temporales), sobre las cuentas

especificas del apartado de Activo Circulante del Formato 1. Estado de Situación Financiera Detallado-LDF:



Sección 5. Ingresos de Libre Disposición 

Para el llenado se usa la información del Formato 5. Informe Analítico de Ingresos Detallado-LDF.

Se captura la información de los montos devengados que sean efectivamente depositados a las cuentas del ente público:

 Trimestral: integra la información de los tres meses que componen el trimestre, y no debe acumularse o sumar los ingresos de
trimestres previos.

 Cuenta Pública: debe capturarse el resultado de la suma de los cuatro trimestres o el acumulado.



Sección 6. Transferencias Federales Etiquetadas

Para el llenado se usa la información del Formato 5. Informe Analítico de Ingresos Detallado-LDF.

Se captura la información de los montos devengados que sean efectivamente depositados a las cuentas del ente público:

 Trimestral: integra la información de los tres meses que componen el trimestre, y no debe acumularse o sumar los ingresos de
trimestres previos.

 Cuenta Pública: debe capturarse el resultado de la suma de los cuatro trimestres o el acumulado.



Mecanismo de Entrega de Información

 Actualmente la entrega de información municipal se

realiza a través de una aplicación denominada

EXTRANET.

 Cada municipio ingresa con un usuario y contraseña.

 Requisita un formato especifico (Excel), con la

información solicitada por el Sistema de Alertas y lo

envía a la Secretaria para la evaluación

correspondiente.

 Este proceso se realiza con apoyo del enlace de la

Entidad Federativa,

4

1. La SHCP solicita la 
información a los 

Municipios

2. Los Municipios 
capturan su información 
en el formato especifico.

3. Los municipios envían 
la información a la SHCP 

mediante la Extranet.

4. Una vez recibida la 
información, la SHCP la 

revisa y envía 
observaciones

5. Los Estados envían y 
apoyan a los Municipios 

para atender las 
observaciones. 

6. Los municipios envían 
la información a la SHCP 

con las observaciones 
solventadas.



4

Acceso al Sistema del Registro Público Único(SRPU)

 Todos los entes públicos deben reportar la

información para la evaluación de su nivel de

endeudamiento, a través del Módulo del Sistema de

Alertas, para lo cual requieren contar con un usuario

y contraseña.

 Actualmente, la mayoría de los municipios a nivel

nacional reportan la información a través del

Extranet.

 ¿Cuál es el paso a seguir?

Todos los municipios sujetos a evaluación, deben

solicitar acceso al SRPU, para que reporten la

información del Sistema de Alertas a través del Módulo

del Sistema de Alertas.

Para tener acceso al SRPU se requiere enviar

la siguiente documentación a la SHCP:

Carta de aceptación.

Documentación que acredite las facultades de

representación del ente público (nombramientos,

actas de cabildo, identificaciones oficiales, etc.)

Formato de solicitud de movimientos a usuarios.



Efectos de no entregar la información

 Evaluaciones de seguimiento

No podrán inscribir financiamientos u obligaciones en

el Registro público Único, por no estar al corriente en

la entrega de la información.

 Evaluaciones vinculantes (Cuenta Pública)

-No podrán contratar financiamiento durante un

ejercicio fiscal.

-Pueden ser observados por la Auditoría Superior de la

Federación por no cumplir con las reglas de disciplina

financiera.

-De incumplir por más de dos evaluaciones

consecutivas, serán evaluados en un nivel de

endeudamiento elevado
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Municipal



Fechas de Entrega y publicación de resultados

Guía de llenado del Formato del Sistema de Alertas. Disponible en la pagina de disciplina financiera

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/Presentaciones/Guia%20
para%20el%20llenado%20del%20Formato%20SdA.pdf

Contacto directo con Hacienda para resolver dudas del Sistema de Alertas:

Aidee Rodríguez Almaraz. Coordinadora de Análisis de la Hacienda Publica Local
aidee_rodriguez@hacienda.gob.mx
(55) 3688 1343

Erika Evelyn Cardenas Monroy, Directora del Sistema de Alertas A
erika_cardenas@hacienda.gob.mx
(55) 3688 1200

Alibey Dalay Bautista Gachuz. Enlace del Sistema de Alertas con Municipios del Estado de San Luis Potosí
Subdirectora del Sistema de Alertas 
alibey_bautistag@hacienda.gob.mx
(55) 3688 1619

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/work/models/DISCIPLINA_FINANCIERA/Documentos/Presentaciones/Guia para el llenado del Formato SdA.pdf
mailto:aidee_rodriguez@hacienda.gob.mx
mailto:erika_cardenas@hacienda.gob.mx
mailto:alibey_bautistag@hacienda.gob.mx


Gracias 


